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PROVINCIA DE CORDO A.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que se publi . :a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de-pues pa-
ra los demkG pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION :PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 .
Un atio. 	 . 	 . . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les -, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1 8 39, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERN9 DE Li PR(flINCII.
_

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
'ñora (Q. 1). G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1250.

Por el Ilmo. Sr. Subsecretario del
blinisterio de la Gobernacion se me ha
comunicado con fecha 18 del actual, el
convenio Postal celebrado entre España
y Bélgica, la tarifa para el franqueo d.
Ja correspondencia, é instrucciones da-
das por la Direccion general para su
ejecncion, cuyo contenido es el si-
guiente:

CONVENIO DE CORREOS

celebrado 'entre Esparta y Bélgica
el 20 de Febrero de 1861.

So Mage s tad la Reina ile las Es-
pailas y S. M. el Rey de los Belgas,
deseosos do estrechar los vinculos de
amistad que unen felizmente á sus
Estados, facilitando las relaciones de
los dos paises por medio de un nue-
vo Convenio de Correos han nombra-
do Por sus Plenipotenciarios al efecto,
ä saber:

S M. la Reina de las Españas
D. Saturnino Calderou Collantes, !Mi-
nistro que ha sido de la Gobernaeion
y de Comercio, Ins t roccinn y Obras
públicas, Senador del Reino, Gran
Cruz de las Reales Ordenes de Cär •

Ins 11I Isabel la Católica, Gran
Corito do la Impezial de la Legion
de nao r de Fino( ja y de la de Leo-
poldo de Bélgica, Gran Cruz de la
Pontificia de Pio IX , de la de Luis
de Hesse Gian Ducal, de la del Da-
nebrog de Dioamarca y de la de la
Estrella Polar de Sucia, su primer se-
cretario de Estadio y del Despacho,
etc., ele

Y S. M. el Rey de los Belgas ä
111r. Cahriol Augusto, Conde Vander
Stratio n Ponthoz, Comendador do la
Real Orden de Leopoldo , Caballero
Grau Cruz de la de Cristo de Poi tu-
gal, su F.oviado extraordinario y Mi-
nistro plenipotenciario cerca de S. M.
Católica, etc. etc.

Los cuales, despnes de haber can-
parlo sus plenos poderes, hallados en
Idiena y debida forma, han conve-
nido en los articulos siguientes:

Articulo t.'

En la Administrarlo de Correos
de España y la de Bélgica habrá un
.cambio periódico y regular de car-
tas, de muestras de mercancias y de
impresos.

El cambio de correspondencia en-
tre las Administraciones de Corpos
respectivas se efectuará en pliegos cel-
rulos una vez al dia o mas , las
dos Administraciones lo juzgason opor-
tuno, ä sabor: por paste de Espa-
ña por los puntos do Id un y de la Jua -
quera, y por parte de Belgica por el
pu sito de Quiev rai u.

In dep e ndient e mente de los servi -
eins m encionados en el presente as ti-
culo, podrän establecerse otros de c mun
acuerdo entre ambas Administraciones
de Correos con t o dos los denlas puntos
(Jet territorio de los dos Estades, ( - uvasrelaciones directas se consideren pos -teriornaente necesarias.

Articulo 2 °

Las p e rsonas que quieran enviar

cartas ordinarias, es decir no certifi-
cadas, sea (le España, de las IslasBa-
leares, de las Canallas y de las po-,
sesiones españolas ¡de la costa seten-

trionai de Affica, para Bolg,ica; sea
de Blgica para España. las Baleares,
las canarios y las mosiones españo-
las de la costa setenttional de Aflioa,
pollrän, à su eleccion, dejar el porte
de las cartas ä cargo de las personas
ä quienes Nayan dirigidos i) pagar su
porte de antemano hasta el punto de
su destino.

Articulo 3.°

El porte que deberä percibirse en
Dpaña, en las Islas Baleares y Cana-
rias, y en las posesiones españolas de
la costa setentrional de Africa por
las cartas franqueadas con destino ä
13élgica, asi como por las cartas no
franqueadas procedentes de Bélgica, se
fija del siguiente modo:

I . ° Por cada casta franqueada 19
cuartos por cuatro adarmes 6 frac-
ojos de cuatro adarmes.

2." Por cada cuta no franquea-
da 30 cuartos por cuatro aclames ó
fracrion de cuatro adarmes.

Rociprocamente el porte que debe-
rá percibirse en Bélgica por las rar_
las franqueadas con destino ä España,
ä las Islas Baleare4 y Canarias, y ä
las posesiones españolas de la costa' se-
tentrional de Africa, se fija del siguien-
te Modo:

1. g Por cada carta franqueada 60
cats. por siete gramos y medio 6 frac-
clon de siete gramos y medio,

2 
0 Por cada cata no franquea-

da 90 céntimos por siete gramos y
mr . dio Ó fraccion do siete gramos
medio.

Articulo i.°

La . Administracion de Correos de
España podsá miar ä la Adininis-
lr or i n o d . i Correos de Bélgica cartas
c e rtificadas con destino t Bfllgiel y en

cuanto sea ptsible con ()mitro ä los

paises 5 los que Bélgica sirva do in-
tertnorliarla.

Por sir parte la Administracion
do Correos de Bélgica podrä enviar
a la Administracioo de Correos espa-
ñola castas certificadas con destino
ä España, ä las Islas Baleares y Ca-
narias, r ä las posesiones espdiolas de
la costa setentrional de Africa, y en
zumo sea posible con destino ä los pai-
ses ä los que España sirva de interme-
diaria.

Ei porte de las cartas certificadas
deberá pagarse siempre de antemano
basta el punto de su destino, y será
doble del de las cartas ordinarias fran-
queadas.

En el caso de que una carta cer-
tificada sufra extravío, aquella de las
dos Administraciones en cuyo territorio
haya tenido lugar la pérdida pagará
al remitente una indemnizacioo de 50
francos en el término de dos meses,
ä contar desde el dia de la reclannacion;
pero se entenderó que las reclamaciones
no serón Admitidas sino durante los
seis mes'es' que sigan ä la fecha del
depósito ó del envio de los certificados.
pasado este término no quedan obligadas
ämbris Administraciones ä hacerse in-
deninincion alguna.

La Administracion de Correos de
España garantiza el pago de la in-
demnizar-ion de los 50 francos 111C0—

donada en el párrafo precedente por
. toda carta certificada originaria de
Es p aña que se extravie en el terri-
torio francés. Por su parte la Admi-
nistracion de Correos de Bélgica ga-
rantiza el pago do la misma indenni_
zacion por toda carta certificada ori-
ginaria de Bélgica que se extravie en

el territorio francéus.

Articulo 6.°

Las muestras de mercancias pa-
ga rän el mismo porte que la s caria'
erdinat

Articulo 5.°
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No se daré curso ä las muestras
de ni•reancias sino en cuanto que no
tengan ealor alguno. que estén fran-
queadas basta su destino, que eayan
bajo fijas de modo que no dejen
dada acerca de su naturaleza, y que
no lleven cosa alguna manuscrita mas
que las serias de la persona ä quien
vayan dirigidas, los sellos de la fá-
brica ò del comerciante, los otinaeros
de rden y los precios.

Articulo 7. •

Todo paquete ele peri6dicos, ga-
cetas, obras periódicas, folleios, ca-
tálogos, prospectos, anuncios y avisos
diversos, impresos. grabados, litogra-
fiados ó autografiados que se expida
de España, Islas Baleares y Cana-
rias, ó de las poses i ones españolas
de la costa :setentrional de Africa
para Bélgica, se franqueará hasta su
destino mediante el pago do un porte
de 16 rnaravedis por 22 adarmes
fraccion de 22 adarmes; y recípro-
camente todo paquete que conten-
ga objetos do la misma naturaleza
remitido de Bélgica para España, Is-
las Baleares y Canarias, y posesio-
mes españolas de la costa seteetrional

•de Africa, se franqueará hasta su
destino mediante el pago de un por-
'te de 12 cts. por 40 gramos ir frac-
{ion de -10 gramos.

Artículo 8. 0

Para gozar de la rebaja de por-
te concedida por el alai) um o prece-
dente, los impresos mencionados cu él
deberän estar franqueados hasta el
punto de su destieo, ir bajo fajas,
v no contener niugun escrito, cifra ui
:signo alguno manusel itn.

No se dará curso ä los impre-
sos que no reunan estas condiciones.

Se entiende que las disposieroues
contenidas e n e l articulo menciona-
do no excluyen de manera alguna el
derecho, que las Administraciones de
Correos de ambos paises tienen, de no
llevar ä efecto en sus respectivos ter-
ritorios el trasporte V distribucion de
aquellos cbjetos designados en dicho
articulo, 'respecto de los cuales no se
haya cumplido con las leyes, órde-
nes 6 decretos que marquen las con-
diciones de su puhlicacion y de su
circulacion, tanto en España como ea

Aitículo 9°

La Administracion de Correos es-
pañola guardará para si los portes
percibidos en España, sus Islas Ba-
leares y Canarias, y poeesiorres espa-
ñolas de la costa set e etlional de Afri-
ca, tanto sobre la correspondencia de
todas clases franqu e ada con destino
ä Bélgica, como sobre las cartas no
franqueadas p rocedentes de Bélgica.

Recíprocamente, la Administr acion
de Correos belga guardará para bi
Jos p iles percibidos en Bélgica, tan-
to sobre la correspondencia de todas
clases franqueada con destino á Es-
Pail a, Islas Baleares y Canarias, y po-

sesione. españolas de la costa seten-
triona l de Arrice, como sobre las car-
tas no franqueadas procedentes de Es-
paña, Islas Baleares y Canarias y po-
sesion es españolas de la costa S o leo
trional de Africa.

Articulo lo.

La correspondencia que se cem-
bie en irtud del presente Converdo
entre los puntos -de Ii ria y la ho-
guera por una parte, y el de Que-
rain per otra, se remitirá en elle-

gos cerrados por la mediaciou de le
Administraeion de Correos de Francia.

La Administracien de Correos de
Bélgica pagerä ä la Administrasion
de Cuerpos de Francia, por cada ki-
lómetro que exista co linea recta, en-
tre el punto por el que entren en el
territorio Era tices los pliegos cerrados
y el punto p.r el que ealgan, el por-
te de tránsito de cinco ceotimos por
kilegramo de cartas, peso neto, y de
un cuarto de céntimo por kilOgramo
de periódicos y de otros impr -sos,
tambien peso . neto. Estos portes se
reembolsaren à la Administraeios de
Correos de Bélgica por la Adminis-
trador) de Correos de España, por
todos aquellos objstos comprendidos
en los pliegos cerrados dirigidss por
la Administration de Correos de Es-
paña á la Admiuistsacton de Correos
de Bélgica.

Debe eutenderse, sin embargo, que
las condiciones estipuladas, respecto
al porte, en el párrafo precedente
quedan subordinadas á la continua-
eion del sistema que rige actual wen -
te entre los Gobiernos de Bélgica y
de Francia.

Articulo 11.

Ni la Administracion de Correos
de España ni la de Bélgica, admiti-
rán con destino à alguno de los dos
paises, e de los otros que se valgan
de su mediador), cartas que conten-
gan oro 6 plata acutidd,s, ni joyas

efectos preciosos, ni obj lo alguno
sujeto á derechos de Aduana.

Articulo  12.

A fin de asegurarse reciprocamen-
te el producto integro de la corses -
pendencia dirigida de uno de los d
paises al otro, los Gobiernos español
y belga se comprometen ä impedir
por todos los medios que estén ä su
alcance que dicha correspondencia pa-
se por otras vias que las de sus res-
pectivas oficinas de Correos.

Articulo 13.

El Gobierno español se obliga ä
conceder al Golierno belga el tránsi-
to, en pliegos cerrados, por el terri-
torio español de la correspondencia
procedente de Belgica ó que pase por
Bélgica con s'estiu) ä los paises á
los que Espaiie sirve 6 pueda servir
de i n (ei media ' ia, y reciprocamente de
estos paises para 1. Igica y para los
Estados ä que Bélgisa sirve 6 pue-
da ser' ir de intermediaria, mediante
el porte de 76 cénts. por 30 gra-
mos , P e'SO neto, por las cartas, y de
un franco 60 cénts. por kilógramo,
peso neto, por les perrirdi,us é im-
presos.

Por su parte el Gobierno belga
se obliga á conceder al Gobierno es-
paaol el tránsito, en pliegos cerrados,
por el territorio belga de la corres-
p o ndencia procedente de España ó que
pase por España Con &ene° ä los
paises ä que Bélgica -sir ve ó pueda

servir de intermediaria, recíproca-
mente de estos paises para Esparia
y para los Estados ä que Esparta sil ve

pueda servir de intermrdiaria, me-
diante el porte de 20 ceras. por 30
gramos, peso neto, por las cartas, y
de 45 cénts. por kilógramo, pcso
neto, por los periódicos é impresos.

Articulo 11.

Debe tenerse entendido que el
peso de la correspondericia de todas
(idees que resulte sobrante, así corno
el de las hojas de aviso y otros do-
en cuentos de contabilidad, á consecuen-
cia del cambio de la corresponden-
cia trasportada en botijas cerradas
por Und de las dos Administraciones
por cuenta de la otra, y que se men-
ciona en el articulo precedente, no
se Comprenderá en el repeso de los

s'arias é im presos, e n los que deberá
expresarse el precio de trasporte fi-
jado por dicho articulo.

Articulo 15.

La Administrarion de Correos da •

Esparta y la Adroirii,tracion de Cor-
lees de Bélgica fijarán, de corono
aeuer . to, con arreglo ó los Convenios
1igentes en la actualidad ó que se es-
tipulen en lo sucesivo, las couditin-

ne .4 bojo que podrán cambiarse á des-
cubierto, entre las respectius Admi-
eistraciones de canje, las cat las é im-
presos ot iHnatios 6 con destino á las
colonias v parees extraejeros que se
sir' an de' la mediacion de uno de los
dos paises para corresponderse con
el otro.

Se enti e nde que las disposiciones
que se dicte,n en virtud del presen-
te articulo podri'm mortificarse por am-
bas Adulinisti aciones siempre que de
cientin acuerdo lo conceptúen uece-
sar Lo.

Artículo 16.

Las cartee ordinarias 6 certifica-
das, y los impresos mal dirigidos
mal remitidos, serán devueltos red-
pFosamente sin perdida de tiempo por
la mediacioo de la: Administraciones
de cambio respectivas, por el peso y
precio por -que los haya cargado ea
cuenta la Administration remitente á
la otra Adminisiracion

Los objetos de igual naturaleza di-
rijidos ä sujetos que hayan cambia-
do de domicilio serán devueltos red-
procamente cargados con el porte que
hubieran debido pagar aquellos ä
quienes se dirigiau.

Las cartas ordinarias y los impre-
sos que hubiesen sido remitidos pri-
mitivamente ä la Al in de
Correos de España õ ä la Adminis-
tracio!' de Correos de Bélgica, por
otras Administraciones, y que ä con-
secuencia del cambio de residencia
de lee personas ä quienes vayan di-
rigidos deban devolverse del lin0
los dos paises al retro, se remitirán
recierocarnente cargados ron el pin-
te exigible en el punto de so ulte-
rior destino.

Articulo 17.

1,88 cartas ordinarias 6 certifica-
das, y los impresos cambiedos á des-
cubierto entre lae des Administracio-
nes de Correos de España y de

gica, que por euelquier causa resul-
ten sobrantes, deberán desvlserse por
una y otra parte -a fin de cada mes,
y con mas frecuencia aua ei es po-
sible.

Aquellos de dichos objetos remi-
tidos con cargo se de n olverän por el
precio primitivo con que hayan sido
cargados por la Administracion re-
mitente.

Los romairlos franqueados hasta
su destino 6 hasta la frontera de la
Administracion con la que se corres-
poode ser án de% odios sin porte ui
descuento.

En cuento ä la correspondencia
no fraequeada que resulte sobrante, y
que haya remitirlo en balijas cerra-
das una de las dos Administraciones
por cuota de la otra, será admitida
por igwil peso y precio pio que se
baya compteadido • 	 las cvntas
las Administrai iones respectivas, per
med,o de simples declaraciones 6 lis-
tas nominales, como comprobantes de
les descuentos, siempre que la mis-
ma correspondencia no pueda ser - pre-
sentada por la Administracion que
deba responder del total de su por-
te ä la Adminietracion con la qua
corresponda.

A rtic ulo 18.

Las Administraciones de Correos
de España y de Bélgica kit meren ca-
da mes las cuentas que ocasione la
trasmisiou retiproca de la correspon-
dencia; y estas cuentas, despues de
Ser discutidas y aprobadas contradic-
toriamente por dichas Administracio-
nes, so saldarán ä fin de cada tri-
mestre por la Admieistracion que re-
sulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas
se liquidarán y saldarn en mon, da
belga, ä cuyo eUcto los saldos que
aparezcan en dichas cuentas en mo-
neda española se reducirán á francos
ii razon de 49 rs. de vellon por cada
5 francos.

Los saldos de las cuentas serán
pagados, ä saber;

1.0 Con letras de cambio sobre
Madrid cuando el saldo resulte ä fa-
vor de fa Administracion de Correos
de España.

2.° Con letras de cambio sobre
Doseles cuando el saldo resulte ä
laver de la Administracion de Cor-
reos de Bélgica.

Artículo 19.

La Administraci on de Correos
de España y la Administracion de Cor-,
reos de Bélgica determinerän, de co-
mo acuerdo, las condiciones ä que
se ha y a de someter la corresponden-
cia de uno de les dos paises para el
otro, ihsufiri,ntemehte frar quinta por
medio de selles de franqueo; determi-
naren la din trion de la correspon-
dencia que se trasmitan re( iproca-
mente, y adoptarán las disposiciones
relativas ' ä la forma de las cuerdas
mencionadas en el articulo preceden-
te, asi como cualquier otra medida -de
detalle ó de Orden necesaria para
asegurar la ejecution de las estipu-
laciones del pres e nte Converjo.

Se entiende que las medidas pre-
citada podrà n ser modificadas por
ambas Administracir nes siempre que,
de común asueldo; lo crean estas
necesario.
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El Director general de Correos de
España, por upa parte, y

Ei Dir ector general de Correos,
Caminos de hierro y Telégrafos de
Bélgica, por la otra:

Visto el Tratado postal celebrado
entre España y Bélgica en 20 de Fe- J

Artículo 20.

Qunla convenido formalmente en-
tre las dos partes contratant es que
las cartas, impresos periódicos di-
rigidos á uno de los dos paises, que
la Administracion ðe Correos de Es

-paña y la de Belgica se entreguen
recíprocamente francos hasta su des-
tino, con arreglo ä las disposiciones
del presente Convenio, no podrán gra-
varse, bajo ningun titulo ni pretex-
to en el pais a que vayan destina-
dos, con impuesto 6 derecho algo ao
á cargo du las personas á qUienes va-
yan dirigidos, como no sea e,on un de-
recho de disrlbucion, que jamas es-
cederá de la sima de un cuarto err

E9aüa y de su equkalt . nto en Bél-
gica.

Articulo e 1 .

Quedan derogada, de-de el di a
en que se ponga on ejoeucion ti pre-

sede Cooveni9, todas las estipulacio-
nes ó disposicianes anteriores concer-
nientes al cambio de correspondencia
entre España y Bélgica.

Artículo 22.

El presente Convenio se pondrá
tQ cjecucion à la posible brevedad,
y será obligatoria de afinen afro has-
ta que una de las dos Partes contra-
tantes baya anunciado á la otra, con
un año de antieipacion, su intenjoa
de hacer cesar sus efectos.

Durante este último año el Con-
venia continuará en plena y completa
ejecucion, sin perjuicio de la liquida-
do° y del saldo de las cuentas entre
las Admiaistracionrs de Correos de los
dos paises despues de espirado este
térmico.

Articulo 23.

El presente Convenio será ratifi-
cado y las ratificaciones se canjearan
en Madrid dentro del término de tres
meses, õ antPs si posible fuese.

En fé de lo cual los respectivos
Plenipotenciarios han firmado el pre-
‚ente Co nvenio, y han puesto ea él el
sello de sus armas.

Fecha por duplicado en Madrid
èÌ dia 20 de Febrero del año de gra-
aia de 1861.

(L S.)—Firmado.--- Saturnino Cal-
deron Collantes.

(L. S.)—Firmado.—Comte Augus-
te Vander Straten Ponthoz.

Este Convenio se ha ratificado per
S. M. el 1.1.y de los Belgas el 31 de
Marzo de 1Š6 I, y p o r S. M. Catélica
cl e de Abril; y las ratificaciones.
se bao canjeado en Aranjuez el d'a
4 de Mayo del mismo año.

REGLAMENTO

de árdret y cita/le convenido entre la
.Administracion de corr, os de Es-
paña y la Administr,Icion de cor-
reos de Bélgica, para la ejecucion,
del Tratado de .20 de Fibrero de
4861

brero de 1861, por cuyo articulo 19
se dispone, que las Administraciones
da Correos de ambos paises determi-
nará ° , de emir!) acuerdo las condi-
ciones ä que habrá de someterse la
corresprindencia d . uno de loa dos pai-
ses para el otra insuficientemente fran-

queada Po r ru P di o de soll ' s de correos;
regularán la forma de las erren:tus,
asi como la direccion de lo corr .spon-
deuda que se trasmita reciprocamente;
Y adoptará° todas las demás medidas
de eluden y d• talle que. sean . necesa-
ias para i'laegurar la jecueion de di-

cho Tratado, hau con n enido co lo si-

	

guiente: 	 -
Articulo 1°

El cambio de correspondencia en-
tre la Adininistracion de Correos de

España y la Administrarle() de Correos
de Bélgica, tendrá lugar por medio •
de las Administraciones de Correos si-
guientes, ã saber:

Por parte de Espaßa.

	1.° 	 Irún.
2.° La Junquera.

Por parte de Bélgica.

La Administracion ambulante de
Mediodía (Quievtaio).

Articulo 2. 0

La remision de les parir) tes de la
Admirristeacion de cambio belga, Se
etificará del modo sigo leo.

La Administrador) ambulante bel-
ga del alediodia (Quiearaio) hatä una
expedidor) (liar la ä las Administraciones
de cambio españolas de Irún y la
I u nq u ¡ l'a .

Los paqu o tos que se dirijan ä
Irtin conteilhäu la cerr r.spondencia
destinada ä las pro \ indas de Ala% a,
Albac-te, Alicante, Alme, la, .Astriri
A vila, Badajo', Illirg , +s, Caceres,
d iz, Cindad- Ral. Córdoba, Corona,
Cuenca, G ranada, Guadalajara, Guip
Coa, Ihre Ira, Huesca, tipo, L 0 0, Lo.

oTofio Lu .rno Madrid, Malaaal Mtircia,
Nav ara a, Orens e , Ch ledo, eeleneia,
Ponte % día ‚Salamanca, Santander, S e-

g a  ra, Sevilla, Soria. Teruel, l'olerlo,
Valencia, Valladolid, Vizca y a, Zamora,
y Zaragoza, asi como la correspon -
t'ancla con destino á Glraltar, á las
Islaa Canarias y ä las pose iones es-
par-jatos de la costa septentrional de
Afrira.

Los paquetes para la Junquera,
contendrán la correspondencia con des-
tino á las pro‘ineias de Barcelona,
Castellon, Gerona, Lérida, Tarragona,
é Islas Baleares.

Articulo 3. 8

La rernision de los paquetes de
las Administracienes de cambio espa-
ñolas, tendrá lugat en la forma si-

rat iente:
4 .° La Adruinistracinn de Irún

verificare dos expediciones diarias para
la a d min'istracioa ambulante belga de
el MI diodia (Quie% ralo).

2.° La administracion d e la Jun
-quera efectuará tina esp dirien dia-

ria para la ad ministrarlo ') ambulante
belga. del Mediodía (Quin rain )

Articulc 4.°

Los paquetes cerrados , que se
cambien entre España y Prusia y los
paises que se valen de la mediaron
de Prusia, continuarán traSportandnse

ir través tlel territorio belga p e r los
precios y bajo las condiciones estable•

cidas por el art. 30 del Tratado cele-
brarlo en 17 do Enero (le 18li?„
tre Belgica y Prusia, hasta tanto que
la Administrador) de Correo; de Es-
paña notifique Ir la de Belgica la in-
tencion de tomar ä su cargo el pago
de los derechos de tránsito belgas,
a plicables, a sea ä la totalidad, 6
á una parte de dichos paquetea cer-
rados.

Las paquetes cerrados que se di-
¡jan de Bélgica ci Portugal continua-

rán trasportanduse à lra n- és del len).
trio de España con arreglo al Tra-
iodo postal vigente en la actualidad en-
t r e España y Portiv(11, 111 4- , bou) quef

Art 11111 de Correos kit; il(d-
gica notifique à la de España la in-

toriCiOn de, tomar á su cargo el pa-
go de los derechos de tránsito espa-
ñ o les, aplicabl es, ya sea ä la totali-
dad, 6 ya á una parte de dichos pa-
quetes cerrados.

Articulo ti.°

La correspondencia de todas cla-
ses procedente can destion ä Gi-
braltar, será prehi-ionalm e nte asimila-
da a la de ó para España, cuando se
(emprenda en los paquetes 6 balijas
que se cambien entre las Administra-
ciones de Correos españolas y belgas.

Articulo 6.°

Lis Admioistraciouea de raroldo
españolas y beloas se enir%g-arilo reci-
pr . (cam-nte, v Sin pf toallas, las car-
tas no franqu o adas. El porteo de es-
tas cartas lo efeetuaran las Admiois-

Iraciones de cambie del pais ä que
va n an destinadas.

Aiticulo 7.°

Las cartas remitidas, bien sea de
Esp a ña, Islas IJilea r es y Canarias y
pasesinnes españ o las de la costa sep-
tentrional de África para Bélgica, y
los paises á que BeI rriea sirve de in-
termediaria, 6 Vien de fl .dgieri para
Ez pafia, Islas Baleares y Canarias, po-
sesi o n es españolas de la costa septen-
tri ona l de Mi ja, y paísesä que Espa-
ña sirve de ira, rmediaria, padrán ser
franqueadas por los remit e ntes, por
medio de los sellos de correos que es-
tén en uso . en el país d e . . su origen.

Articule 8. 0

Cuando los sellos de correos co-
locados sobre una carta dirigida de
una de los dos paises al otro, repre-
senten una suma ioferior á la que
exi ll el franqueo de la misma hasta
su d e stino, Se considerara y porteará
la carta como no. franqueada, salva
la d e dnecion del valor de los sellos.

Sin embargo, cu-ando el veto
c o mplementar io, que (Ida pagarSe por
la p P rsena ir quien vaya dirigida trua
carta insuficientemente franqueada
represente una fraccion de dos cuar-
tos de Yelloue dc tHcitno de franco, la

Administrador) de Correos de ESPaña
percibirá dos cuartos . de veflon por la
fraction de dos cuarto S - y la Ádrnic,ia-
tracion do Correos de Bélgica un dé-
cimo entera por la franjee de dé-
cimo.

Articulo 9.°

Los periódicos, gacetas, obras pe-
riOdicas, lolletos, catálogos, p ro pecto,
a,..aadaa Y aaisos, ya Sean impre sos,

a grabados, litografiados 6 autegra-
had4ls, que se dir ijar) de ESpe.iia, Is-
las Baleares y Lanar ras o posesiones
españolas de la costa septeetriena I de
Afr ica ä Bélgica, y redprocarbonte
los objetos de la inisina naturaleza
que sp dirijan de Bélgica á E-paña,
1,Ias Baleares y CaftUi las y posesio-
nes españolas de la costa septentrio-
tal de Africa, franqueados con arre-
glo á el al ticulo 7.° del Convenio de
20 de Febrero de 1861, ro podrán
ser admitidos sino bajo fajas y de flia.
riera que sea fácil reconocer la nata-
ralcza dol contenn!a y eerciorarse

.que no comprenden ninguna carta, es-
crito, cifra 6 igno manuscrito.

Al ticulo 10.

Las cartas certificaduS Originarias
de España, Islas Baleares y Canarias
y posesiones españolas de la costa
septentrional de África con destino ä
Belgica; y reciprocaran irle, las cartas
certificadas originarias de Bélgica can
cb-st ;io á Espdia, Islas Baleares y
Canarias y posesiones españolas (lela.
costa septentrional de África, no po-
drán ser admitidas sino bajó sobre y
cerradas, cuando nirncis, no° dea se-
llos sobre lacre.

Estos sellos deberän tener una im -
presion uniforme que repyesente Un
signo particular del reniitenie, y de-
berán colocarse de manera que su-
jeten todos les dobleces I l sobre.

Igual rol maliciar] deberá observarse
con las cartas certificadas originarias
á con destino á los paises á los que
España y Bélgica sir‘en 6 puedan str-,
vir de intermediarias.

Articulo 11.

La g Cartas eer!ificadas trasmitidas
una y otra parte en iitud de las

di-pnsici orles del art. 4.° ri 1 Ceo er
de 20 de FI Iin V IO di . 1861, se mar-
car än por el lado de la direccion con
un Selle' que teoga fa expresion do
Certificado 6 Changó.

Articulo 12.

Lag cartas ordiowiazs, las certifi-
cadas y los periódicos é impresos que
se rewttan, bien sea de Espuria, Islas
Baleares y Canarias v posesiones es-
pañolas de la costa s'eptentriorial de
Africa para Bélgica y los paises ä que
Bélgica sirae de iuter mediar ia. 6
Herr de BélgiCa para Espafia. lelas
Baleares y Ccuarias, poscsb n'o c >14i-
fielas de la costa septentri onal de Áfri-

ca y los países ä que España tuve de
ntermediari , se narrar än ri r el !ad,„,

de la dirPrcion cen un sello que ex-

prese la fecha y lugar de U Migea'.

Artículo 13.

Las cartas ordinarias, las certifi-
cadas, las pvtiádiços y los impresos
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que se cambien entre las dos Admi-
nistraciones de Correos de España y
de Bélgica, y que hayan sido fran-
queados hasta su destino, se marcarán,
independientemente -de los sellos men-
cionados en los artículos precedentes,
COD Otro que tenga !as iniciales P. 1).
en un lugar visible, de -su direceien.

Las cartas dirigidas de uno de los
dos 'países al otro insuficientemente
franqueadas por medio de los sellos de
correos, se marearán con un sello que
tenga las expresiones siguientes:

En España: Franqueo irmi ficiente.
Eis Bélgica: Affranellissement in-

suffisant.

.Artieulo 14.

A cada expedidor) se acompañará
una hoja de avi•t), en la cual se ano-
tarán, con las clasificaciones que en ella
se establecen, la clase y número de
objetos que contengan los paquetes,
asi como el -número de portes seueillos
(5 el peso de que deba llevarse . cuenta
por cada categor la de correspondencia.

Se unirá á dieha hoja el acuse
de recibo de la última expedido() re-
cibida de la Administrado() corre s pon-
diente, en el que no se llenará la co-
lumna del resultado de la comproba-
cion, sino en el caso de que estacom-
probacion arroje una cifra diferente
de la consignada . en la hoja de aviso.

Las hojas de avisa y acuses -de
recibo de qu'e deberán hacer uso' las
respectivas Administraciones de cam-
bio, serán conformes ä los modelos
A y B unidos al presente reglamento.

Articulo 15.

Las cartas insuficientemente fran-
queadas por medio de sellos de. correos,
y que deban cargarse con un porto
complementario en . virtud del articulo
7. 0 del presente reglamento, se ano-
tarán- en el cuadro núm. 2 de la hoja
de aviso, con todoe los detalles que por
él se establecen.

Estas cartas se reunirán por una
cruz de bramante, colocando encima
un rótulo que exprese: Cartas inSit-

ficienteAentefi .angegda.s. 6 Lettres in-
sessament airranchies.

Aiircu le 16.

La cerrespondepcia devu e lta, bien
sea á -causa de su .rnala direccion,
bien ä consecuenelidef cambio de do,
micilio de las-personas á quienes está
dirigida, se anotará nominalmente en
los cuadros de- las hojas de aviso des-
tinados á este objeto.

La correspondencia mal dirigida se
reunirá por una cruz de bramante, con
un rótule encima que exprese: Corrps-

pondencia mal dirigida, ó Correspon -
dances mal dirigées.

La correspendencia devuelta por
pertenecer á personas que se hayan
ausentado, dejando noticia de su nue•
va direccion, se reunirä tambien por
una cruz de bramant e cnn un rótulo
encima que exprese: Correspondencici
devuelta por cambio de domicilio tí G.
responclances reexpediées povr chan-
geezene de recidenct.

Artículo 17.

Las eartarcertiftóadas se inscribr-
rän nominalmente en el cuadro núm.

5 de la hoja de aviso de la Admiuis-
t racion remitente, con todos los deta-
lles que éste establece.

Estas cartas se reunirán por una
-cruz de bramante y las puntas de és-
te se sugetarán en-- la parte inferior de
la 'F ija de aviso por medio de un se-
llo sobre hiere.

En la pite 	 pnr de la hoja
de mis() se estampará 'el sello que l'IX'

preso Certificado  ó Chargó, siempre
cine el paquete contenga una O mas
cartas certificadas.

Articulo . 18

En el caso de que, ó las horas fi.
jadas para la expedicion de los pa -
quetes, una de las Administraciones
de cambio de cua l quiera de los dos
paises, no tuviese que remitir carta
alguna á la Admiaistracion con quien
corresponde, no por eso dejará de di-
rigir, en la forma ordinaria, -mi pa-
quete que contenga la hoja de aviso
neeali% a.

Articulo 19.

Las Administraciones de cambio
respectivas dividirsn en paquetes (lis-
tintes la cnrrespondencia que per te -
oteen ä cada una de las dF h‘rentes ca
tegnrias que se especifican en la ho-
ja- de aviso.

En Cada paquete se pondrá un ró-
tulo, en el que se indique la clase de
la correspoudencia en él incluida.

Los rótulos, de que deberán ha-
cer uso las Administraciones de cam-
bie se imprimirán, ä saber:

Sobre papel encarnado para la cor-
responden-
cia inti-r-
n a cio na
franquea-
da

Sobre papel e rde. . para la
correspon-
dencia in-
ter necio -
na1 no fran-
queada.

Sobre papel gris. para la cor-
responden-
('1.1 de ti
sito coucoa
destino ä
E g paria 1:5
á Bélgica,
en (re gad a
red proca-
mente ex-
senta de
todo porte.

Articulo 20.

Todo paquete, &spots de haber
sido atado i h teriormeute, (lebe cubrir-
se con papel de forrar en suficiente
cantidad para que resista al rozamiee-
to, atarse esteriortnente y cerrarse con
lacre, estampando en éste el sello de
la Adrninistracion.

El sobre llevará el nombre de la
Administrecion del destino, así como
el sello de la Adnainistracion remi-
tente.

El bramante con qne se ate exte-
riormente un paquete deberá no tener
nudos.

Articulo 21.

Todo pagarte que contenga car-

las certificadas deberá marcarse cone:-
el sello Certificado ó Cliarge.

El bramante que cierre exterior-
mente este paquete, además del sello
colocado sobre sus dos puntas, lleva-
rá un p eno por cada lado (lel paque-
te en el pauto ei) que el In amante for-
me cruz.

ticulo 22.

Cuando las cartas certificadas, di-
rigidas de un país al otro, asan

acomp ,iiiadas de formulas destinadas
ä hacer constar el recibo de dichas
cartas por las personas ä quienes sean
dirigidas, estas fórmulas, con el recibí
de los interesados, se devolverán ä
Administracion Central del país de su
origen.

Articulo 23.

Las cartas que por cualquiera cau-
sa resulten sobrantes y que ambas
Adminleaciones tengan que devol-
verse en virtud del alticulo 17 del
Cenveers de 20 de Febrero de 1861,
irán  acompañadas de una relacion roe-
firme á los mod ,dos C y 9 unidos al
presente reglamento.

Articulo 24.

Se redactarán mensualmente ä car -
go de la Adminishacion de correos
de Bélgica cuentas particulares del
resultado do la trasmision entre las
respectivas Administraciones de cam-
bio, teme por la correspondencia que
haya sido devuelta de uno it otro país,
e con&ecuencia del cambio de domi-
cilio de las personas a quienes iba di-
rigida, come por los paquetes cerra-
dos trasmitidos en virtud del articulo
43 del Convenio de 20 de . Febrero
de 1861.

E-tas cuentas, conformes al mode-
lo E, que es adjunto, tendrán por ba-
se y por justificantes los acuses de re-
cibo de las expediciones verificadas du-
rante el período mensual.

Las cuentas particulares se reca-
pitularán inmediatamente en una cuen-
ta general, destinada ä presentar loa,
resultados definitivos de la trasmision'.
de la correspondencia, así corno de los
paquetes meurionados en el presente
artículo.

Articulo 25.

Queda concedido que las disposi-
cionee del Convenio de 20 de Febre-
ro de 1861 y las del presente Regla-
mento, serán pu ,stas en ejecucion des-
de el dia 1.° de Agosto de 1861.

Hecho en doble original y firma-
do en Madrid ä 2 de Junio de 1861,

en Bruselas ä 4 de Julio de 1861.—
•El Director general de Correos en Es-
paña, Mauricio Lopez Roberts. — Por
el Director general de Caminos de
hierro, Correos y Telégrafos, de Bélgi-
ca, El Director delegado, Fassiaux.

(Continuará.)

Escuela profesional de Veteri-
naria de Córdoba.

Circular oúrn. 1291.

La inatriinfa se abrirá en 1.°
de Setiemliee t ir 7)Xistan y durará has-
ta el 1'5 eler niismo. 	 •

Para siradmitido como alumno
se requiere:

° Haber cumplido diez y siete
años de edad.

2.° Arredilar con la certificacion
correspondiente el estudio de las ma-
terias que comprende la primera en-
señanza su penar y el de eletivnt.s
de Algebra y Geometría. de etlyat
asignaturas sufrirán un exhinen
vio ade la Jama de Catedraticos de
la Escuela.

3.° Sal er herrar á la española,
lo cual se acreditará lambien median-
te eximen en la misma Escuela.

4.° Presentar un atestado de bue-
na conducta, y certificado() de salud
y robustez.

Todos estos documentos deberán. 	.
estar legalizados en debida forma.

La matricula será p,rsonal: na-
dle podrá*,''ä titulo • CIP ó en-
cargado, prüsentarse para , que se in-
cluya en ella a ningun cursante.

Los derechos de matricula son 100
reales, que se p9garan en dos plazos.

Córdcha 26 de Julio de 1861.—
El Secretario, Antonio Ruiz.

11•nn
	 •n••••n••••n1%,"

ANUNCIO.
•eieee gii-

Venta.
A voluntad de su du fin se desean

enagenar las 6 fincas .siitiientes:'
Unas casas, ritimero 2 antiguo y 3

morlorno, en la ralle del Colegio de la
A e uncion, hoy llamada de D. Diego

Le°10'. tras en la misma calle, que lic-
dan con las precedentes; Señaladas con
los números 3 y 5 - modernos.

Id otras en' la ralle (le San' Feli-
p e , que hilen esquina á la plazuela
.de Nicolás de la Yilla, que tie-
ne el núm. 4 moderno.

Otras casas en la calle d'él'. Pote
40 la 3lagdalena, junto ä la tuerta
Nueva, .marcada con el número 11 an-
tiguo y 6 moderno.

Id otras que lindan con las -ante-
riores, en la *misma calle, que tienen
el núm. 12 y 4' Moderno.

Y finalmente otras casas,:sitípin9
antiguo y 21 moderno, en la ealli de
los illuiiices 6 (le Morales, que hacen
esquina ä la plazuela frente de las ca-
sas principales del Sr: *Marqués de
Santa Mar ta.

La persena 6 personas que deseen
atlqiiirirlas, podrán as istaree coa don
Anibrosie Crespo y Gotnez, calle de
Jeus Maria, núm. 1.°, guip ge-balla
facultado al intento.

CORDOBA.— 1861.

hin. 	 LIT. DE D. F. GARCIA TEDIA.

calle de S. ktrundo nüm 34.
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